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El Expediente N' 02525675 que contiene la Resoluc¡ón Directoral
Reg¡onal N" 029-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 29 de en ero de ZOZO]
Exped¡ente N" 010-2022816492, Nota N. 084-2022-
GRSM/DtREPRO/DtpDpE-uA; Expediente N. o1o_2023633574,
lnforme N' 008-2023-GRSM/DIREPRO/D|PDPE; Expediente N. 010-
2023950435, Memorando N' 713-2023-cRSM/DtREpRO; Expediente
N' 01 0-2023960805, lnforme Legat N" 083-2023-GRSM/DIREpRO/AL,
v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artfculo 2. de la Ley N.27867 - Ley Orgánica
de los Gob¡ernos Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son
personas jurfdicas de derecho público, con autonomfa polft¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su admin¡stración económica y f¡nanciera, un pliego
Presupuestal:

Que, el artfculo 104. del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
de la D¡rección Regional de la Producc¡ón, modificado mediante ordenanza Regional N" 019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Dirección Regional de la producción es el órgano de lfnea de la Gerencia
Regional de Desanollo Económico (...)", y en el ar culo 105'cle la misma norma, se d¡spone las
funciones generales de la Direcc¡ón Regional de la producción, siendo una de ellas, la consignada
en el numeral 13, que a la letra dice: "Em¡tir Resoluc¡ones Directorales Reg¡onales conforme a su
Competencia";

Que, mediante Nota N' 084-2022-cRSM/DtREpRO/DtpDpE-UA de fecha
'16 de nov¡embre de 2022, el Jefe de la Unidad de Acuicultura, detecta error material en la Resolución
Directoral Reg¡onal N' 029-2020-GRSM/DtREpRO, y sot¡c¡ta que se corrija;

Que, mediante el Informe N' 008-2023-cRSM/DtREpRO/DtpDpE, de
fecha 05 de octubrede2023, el Directorde Promoc¡ón y Desarrollo pesquero, hace de conoc¡miento
documentos por regularizar, anexando un total de d¡eciséis (16) expedientes, considerando entre
ellos, al Exped¡ente N' 02525675, el mismo que contiene la Resolución D¡rectoral N" o2o-2020-
GRSM/DIREPRO que resuelve:

ARTICUL1 PRI,IER1. - oToReAR a Ia IN9TITUaIÓN EDUaATIVA N. 131,. NUEvo
PORVENIR, la Autorizac¡ón para desanollar la actividad de Acu¡cultura de Recursos
L¡mitados - AREL, con /as especrbs: 'Tilapia' Oreochromis nilot¡cus, "Gam¡tana,
Colossoma macropomum, 'Paco' Piaractus brachypomus, a tnvés de la utilización de
esfarques sem¡naturales, con un espejo de agua de s€iscrbnfos métros cuadrados
(600.00 t*), ubicado en las coordenadas geográf¡cas WGS81: 07' 05'35.369, SUR;
76" 49'29.813'OESTE, ub¡cado en el caserlo, Nuevo Porvenir, distrito Eslabón.
provincia dé Huallaga, Depaftañento de San Marlln.
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Que, en efecto el nuñe?1212.1 del artlculo 212 del Texto único Ordenado

de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
N"004-2019- JUS, establece que: Los errores material o aritmét¡co en los actos admin¡strativos
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de ofic¡o o a instanc¡a de los
adm¡n¡strados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sent¡do de la decisión;

Que, mediante Memorando N' 713-2023-GRSM/DIREPRO de fecha 05
de octubre de 2023, el despacho d¡rectoral, solic¡ta la regularización de los 16 expedientes
administrativos;

Que, med¡ante lnforme Legal N' 083-2023-GRSM/DtREPRO/AL, de fecha
19 de octubre de 2023, el despacho de Asesorfa Legal de la Dirección Regional de la producción,

opina que es v¡able que se em¡ta el acto resolutivo que rect¡fique el enor material contenida en la
Resolución Directoral Regional N' 029-2020-GRSM/DIREPRO, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el
numetal212.1del artfculo 212 del Telo único Ordenado de la Ley N"27444, Ley del procedim¡ento

Adm¡nistrativo General, aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
confer¡das de conformidad con las Resoluciones Ejecutivas Regionales N. 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la v¡sación de la Dirección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, D¡rección de Regulación y F¡scalizac¡ón, y Asesorla Legal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el error material contenido en la
Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N' 029-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 29 de enero de 2020, con
efecto retroactivo a la fecha de su emisión, debiéndose coneg¡r el artfculo primero de la parte
resolutoria de Ia c¡tada resoluc¡ón conforme al s¡guiente detalle:

DICE:

ARTICULO PRITTERo. - oTaRGAR a Ia INSTITUaIÓN EDU)ATIVA N.
1311- NUEVO PORVENIR, la Autorización para desanollar la actividad de Acuicultura
de Recursos L¡mitados - AREL, con /as especles: -fibp¡a' Oreochromis niloticus,
'Gamitana" Colossoma macropomum, 'Paco" Piaractus brachypomus, a travás de la
ut¡lizac¡ón de estanques seminaturales, con un espejo de agua de saisclentos metros

cuadrados (600.00 t#), ubicado en las coordenadas geográficas WGS**: 07'
05'35.369" SUR; 76' 49'29.813" OESTE, ubicado en el caserlo, Nuevo Porvenir,
distrlto Eslabón. provinc¡a de Huallaga, Depaftamento de San Mañfn-

DEBE DECIR:

ART¡CULO PRIMERO. - OTORGAR A IA INSTITTICIÓN EDUCATIVA N"
1311- NUEVO PORVENIR, la Autorización para desanollar la act¡v¡dad de Acuicultura
de Rocursos L¡m¡tados - AREL, con /as especies: 'Tilapia' Oreochromis niloticus,
"Gam¡tana' Colossoma macropomum, "Paco' Piaractus brachypomus, a través de la
utilizac¡ón de estanques aeminaturales, con un espejo de agua de se,scienfos mefros

cuadrados (600.00 nfl, ubicado en las cootdenadas geográficas wGS8,l 07"
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05'35.369" SUR; 76' 49' 29.813' OESTE, ub¡cado en el caserlo, Nuevo PoNenir,
distrito Sacanche. prov¡ncia de Huallaga, Depaftañento de San Mafttn.

nnfíCULO SEGUNDO: DEJAR subsistentes los demás elremos de la
Resolución Directoral Reg¡onal N' 029-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 29 de enero de 2020, en
cuanto no se opongan a la presente resolución.

anlfcuto Tenceno: ENCARGAR a secretarfa de estr Direcc¡ón
Reg¡onal, not¡fcar cop¡a fedateada de la presente Resoluc¡ón a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo
Económ¡co del Gobierno Regional de San Martln, D¡recc¡ón de Promoción y Desanollo Pesquero,
Dirección de Regulación y Fiscalización, Asesorfa Legal, y al ¡nteresado para conoc¡miento y fines.

¡nffCUtO CUentO: ENCARGAR al responsable de la elaboración y

actualización del Portal de Transparenc¡a Estándar de la entidad la publicac¡ón de la presente

Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal, asf m¡smo a la Dirección de Promoción y Desanollo Pesquero,
publÍquese en la pág¡na web de Catastro Acufcola Nac¡onal htto://catastroacu¡cola. oroduce.qob. oe.

Regístrese, y Archívese,
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